
SECR E'TAQ/A 
EJEC UTi \¡ ;., 

itait i 

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
OH AMAULIPAS 

00001 9 
010/191/2020 

Denuncia : 010/191/2020. 
Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica 

de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Victoria, Tamaulipas, a quince de septiembre del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente relativo a la denuncia 

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia interpuesta por  

 en contra del Sujeto Obligado Universid d Tecnológica de 

A N T E e E D E N T E S: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha cinco de julio del año 

en curso, a las dieciocho horas con treinta y un minutos. se recibió en el correo 

electrónico institucional habilitado para la interposición de denuncias, un mensaje 

de datos procedente del correo electrónico a 

través del cual se denuncia a la Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, por el incumplimiento en la publ icación de obl igaciones de 

transparencia, manifestando lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 

Los sueldos del primer semestre del año 2020 no los han subido a la 

plataforma de transparencia incumpliendo la ley. 

Titulo Nombre corto del formato 

67_ VIfLRemuneracion Bruta y Neta LTAIPET-A67FVIII 

" (Sic) 

Periodo 

1er semestre 

SEGUNDO. Admisión. En fecha trece de agosto del dos mil veinte, la 

Secretaria Ejecutiva asignó el número de expediente 010/191/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia, por reunir los requisitos señalados en el articulo 93 de la Ley 

de Transparencia local , misma que fuera interpuesta por el incumplimiento en la 

publicación de la obligación de transparencia correspondiente al primer semestre , 

del ejercicio del año dos mil veinte, en relación a la remuneración bruta y neta 

de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las 
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ELIMINADO: Dato 

personal. Fundamento 

legal: Artículo 3 Fracción 

XII, 115 y 120 de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

Tamaulipas, como así 

también los Articulos 2 y 

3 Fracción VII de la Ley 

de Protección de Datos 

Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del 

Estado de Tamaulipas.



percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración , del sujeto 

obligado que debe estar publicado tanto en su página de internet, como en el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT), y que se encuentra señalada en el artículo 67, 

fracción VIII , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas , 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha trece de agosto del 
año en curso, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo, 

En atención a lo anterior, en fecha dieciocho de agosto del presente año, 

se recibió un mensaje de datos en el correo electrónico institucional de este 

órgano garante, por parte del sujeto obligado, adjuntando en informe requerido, en 

los siguientes términos: 

LlC, SUHEIDY SANCHEZ LARA 

"Expediente: 0 10/19112020 
Oficio núm. AG-UTNU006Nfff/2020 

ASUNTO: Se rinde informe justificado 
Nuevo Laredo, Tam. , a 17 de agosto de 2020 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION DE TAMAULlPAS,-
PRESENTE. 

[ .. .] 

Me permito rendir el informe justificado en los siguientes términos: 

La Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, ha cumplido con la obligación prevista 
por el artículo 67 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación 
Publica del Estado de Tamaulipas .. , 

La infonnación de la remuneración bruta y neta de los servidores públicos de la 
Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, del primer semestre del 2020, se encuentra 
publicada en el Portal de Transparencia del Gobiemo del Estado de Tamaulipas, con la 
siguiente dirección electrónica: 

htlp:/ltransparencia,tamaulipas.gob.mxlinfonnacion-publicalentidadesluniversidad-
tecnologica-de-nuevo-Iaredo/ 

También se encuentra publicada en la Platafonna Nacional de Transparencia. ubicada 
con la siguiente dirección electrónica: 

htlps:l/consultapublicamx.inai,om,mxlvut-
web/faces/view/consuftaPublica,xhtml#ta rietalnfonnativa 

l , ,] 

Por lo anterionnente expuesto y fundado. a esa H, Secretaria Ejecutiva atenta y 
respetuosamente se solicita: 
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PRIMERO.- Se tenga por cumpliendo con el informe justificada, requerido por esa H. 
Autoridad. 

SEGUNDO.- Se tenga por cumpliendo a esta Institución con la Obligación prevista en el 
articulo 67 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
del Estado de Tamaulipas, relativa al primer semestre del 2020. 

TERCERO.- Se dicte el sobreseimiento del presente asunto, por quedar sin materia. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS MARIO MONTES ESCOBAR 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE NUEVO LAREDO." (Sic) 

Ｌｾ｜Ｑ＾＠ '1 "cceso. 1" 0,&.en la fecha señalada anteriormente, se solicitó a la Unidad de Revisión y 
. Ｇｾ ｡ｬｵ｡｣ ｩ ｮ＠ de Portales de este Órgano Garante, que examinara el portal del 

'o 
SECRE"TARIA su1eto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la Plataforma 

EJECUTIVA _, 

itait 
Néfcional de Transparencia y el Portal de Transparencia respectivo, referente a la 

fracción , periodo y ejercicio denunciado. , 

El catorce de agosto del año en curso, se recibió el informe requerido a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, rendido mediante oficio 

RP/237/2020 y anexo, en el que rinde su informe de la siguiente manera: 

- coooo 

I ｔｾｉｔ＠ I I N STIT UTO DE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA INFORMACI Ó N 
D E TAMAUL IPAS 

ae:CClON: UNIDAD D e Pt-EVI .. O H y 
I!.V ALUACION o e: ｾ ｾａｌﾫ｡Ｎ＠

H OMERO CE OFICIO; A P12371202 0 

ｃｾ＠ V_ort.. Tan-o.u1(p •• _ .,. de Agoato d. ＲＰｾ＠ ... ¡',,,-,, 
Ｌ Ｎ ｾｾ Ｉ＠

LIC. SUHIUP V a ANCH _Z &.ARA. _P ,-11 M 
eNCARGAO A O I!L oe:.PAC H O D e LA SeC ReTA R I A IEJ. C UTIVA 

Ｌ ｾ＠ ".'-"-,'l"-
,,,: ｾ＠ Ｎｾ ＮＮＮＮ［Ｚ＠

DeL I NSTI TUTO D I! TfltANSP...,RENC .A v A CCesO A LA I NFORMActON ., 
J) DI!!: TAMAU UPAS. 't 

P REseNTe... 
.' 

Anexo _, ｰｾＭＮＮｮｴＮ＠ • • • nvfo • u..t.,.;l el infOCT'f'Oe eobre ea •• ｴｾ ｯ＠ ｱｾ＠ ｧ ｵ Ｎｾ＠ ... P o rt.l - -, de Tr ....... par.nCII • • _l corno el Sleterna de ｐｾＧＢ＠ de O bUg_c;ion.. d _ " Tr.".p.arenol_ 
(5IPOT) -,. ｾｴ｡ｲｏｦＧｮｬ｡＠ Nac.ional es. ｔ ｲ ｡ｾ､＠ • • OON'leeponcll.n te • ,. d.nu nda 
0101' .. ... 120 20. • n _n .... -.. U nl ..... _Ict.d T.a .n ol6glca d . .. ｾ＠ L.arecto • 

ｾ＠
ｔ｡ｲｮ｡ｵ ｬｬ ｾ Ｎ＠ ｾ＠ .-.pecto • "0 cof"'OC8f"n l.nte • ... ObIlgacione. -T ... ｮＮｰ｡ｾ＠
conten¡pl_d. en la f rwccion. VJII del .rtlculo 07 de l. Ley de T ... ｮｾ＠ ... n cla y ｾ＠ a Ja 
Inform.dón Po,)bllca 0.1 E.tado de T_rnaullp ..... 

Sin ,..., •• por el rnCKnento. q uecJo • eu. ｾ＠ para ｾｱｵｬ･ ｲ＠ adI .... dón el ｲｯＮｾ･ｴｯ Ｎ＠

r NTA 

｟Ｎｾｾ＠

"'" .... ,: W-, .:..--s-.;.. .. 
. .;.1,JúO, ｾ＠ ｾ＠ Ｍｾｽ＠

MTRA. C E RO TREVlA o LUCI O . ..... ....... 
T1TU LAR D I! LA UNIDAD D I! R EVla.ON V evALUACiÓN D e PORTAL&a 

C .c.P . .-...c.NW'O. 

r-- c.le ","",.oto No. 1002. ｙｾ＠ (a34)3't-4-b7-80 V ＳＱｾ＠
Zon_ c-mv.. C .P . 87000. Cod. ｖｾ Ｎ＠ Y_al, ｟Ｎｴｵｯｈ ﾷ ｯｲｶ ﾷ ｾ＠
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De COr"lf'orrnldaG eco... 1.... LI'-_ ..... ¡..,.._ ｔｾｉＰＰ･＠ Gen.......... p.r. a- Pubfic:.olOn 
H o rno logecfón V ｅＮｾｮ､｡ｲｴｺＮｯｩ＠ .... d. la ..... forrrt.oIOn ..... 1_ Obllgaot.on.. _tab6eold. __ n _. 

Titulo Ouloto _rtlcuJo 3' de l. L..y Gan_ro' d_ Tr_ ..... parencla y ａ｣ｾＮｯ＠ ... Infonn.oión 
Públk:.e que deben de dit"undl r toa a....u.to. ｏ ｢ｴｩｧＮｾ＠ en 50. Port., •• de Intarnet y en 'a 
PI_taotonnA NaCllona' do Tr_n.pe".noa; Al h_e.r 'a ......... Ióon d_1 t'CH"Tnato ｾ｣ＺＮｬＭＮ､ｯ＠ del 
oforQl<:k> 2020 ._ ob •• rv6 lo _Igu"nt _ : 

'" 
ｾ ＧＧＧＧｖ ｬｯ＠ 07 _ lo L Gy de rr.n-.p.,..no.Ia y Aoco_... .. ,. ｉｾＧｾｾ＠ _ E . ,._ d_ 

ｾ ＮｴｮｯｵＧ ｩｐ＠ •• : 
OBLIGACIONES COMUNE S . 

I " l ... .. ｾＭ｟＠ •• ＬＮｾｾＹ ｴ ｾＬｏｎ ＺＬＮ ｹＮｬＧ Ｚ ｾ Ｎ ｴｩＮｾ ＢｍＹｴＱ ｾｩＧ｣ ｬ Ｑ＿ｒＶｾＡＢｴｲ＠ .... ＱＮ ｾｦｴ ＮＺｴ＿Ｇ Ａ ﾷ Ｍ ＮＨｴ＠ ＮＭＬｾＮＧ＠ ｴｫ Ｇｾ＠ 1 

8'POT DE LA PLAT ...... FORM ... NACIONAL DI!! TRA.N_ ... ｾｉＡＡｎｃｬａ＠ V ... ｏｾａｌ＠ DI!! 
TI'tAN&PAReNCIA! 

N I N . DI!!. CIACA 202 ; : ca ｉＡｓ ｴ ｹ｟ＮＮＮＬＮｾＮ＠ ,.. - . _ ..., ｾ＠

ＡＺＮｾ＠ nfonTlo que "0 _. pubUc::. In'or"' ..... ｾｮ＠ o, ｾ＠ ＮＮＮＮＮＭｮｯｾｲ｟ Ｎ＠ ye que lo. _ ｾｾＮｴ･ｴ｟＠
ObOgado. U • ..-n un pertodo d. 30 eU •• d •• ¡pu6. de tonnln . doo .. ｾｯＮ＠ p a,... oarg_ la 
Jnf'orrnacJón CXXToapondl_nt_. t.al c;.on'1oO lo _.abfeoe loa Un_nll.ontoe ｔｾ｟Ｎ＠ pOr lo q .... 
_1 SuJato Obllg ado tJ ____ p ara publl_r l a lnf'orrnao;6n lo. 30 P"'1rn .... o . dla. da J uno del 
pr_ .• a"' o • • in _rnb-.rgo do con1'ofTnldad oon .1 acua-rclO As=- "18J'2020 ap.-.ol:>oado p or _, Pleno 
d. ･Ｎｾ Ｎ＠ lnadtuto • • 1 d Ie OS do Julio. en .... artle-ulo ｾｮ ﾡ ｃ ｏｏ＠ _ rn_ncloon a . qua ｴｾＮＮＮＮＮＬ＠ un 
periodo de -"'Va ｰｾ＠ .. aegundoo trt.T1 ....... (Irt1'of'rnadón a_ 30 o. Junloo). n_ata .1 3"1 de 
aoo"'o da ' 2020. Por lOO q .... • ,. fecha de '- d _n......,..;;la. _ ｾＮｮｴｲ｟ｮ＠ _n tI.mpo pa,.. 
car o . .. la tnforTnac.lón _, ,... ｲ［Ｚｴｾ Ｎ＠

e- .... b_..olO N O _ ,oo:z 
Z _ c-..uo. C . P . &7'DOO, Cd_ '-'-_. T ........ 

ｔｾ Ｚ＠ Ｈ ＮＧＭＩＳｾ｟ＢＢ ｟ Ｂ＠ 3 " __ _ 
_ ."-'-00"0 ..-

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, 

fracciones VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 

70, 89 , 90, fracción 1, 91 , 92, fracción 1, inciso a) y b), 94, 95,96 Y 97 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93 , 94, 95, 

96, 97 , 98 Y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 Y 21 , de los Lineamientos que establecen el 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben publicar los sujetos obligados. 

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó el incumplimiento en la publicación de la remuneración bruta y neta de 

todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, 

incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 

bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación . señalando la 
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periodicidad de dicha remuneración , por cuanto hace al primer semestre, del 

ejercicio 2020. 

Ahora bien, es necesario señalar lo expuesto en el articulo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTIcULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, 
al menos, los siguientes requisitos: ,. 

R ............ ON 
111.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electr6nico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electr6nicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electr6nico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 
físicos del Organismo garante; y 

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, unicamente para 
propÓSitos estadlsticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaria. En ningun caso el dato sobre el nombre y el perfil pOdrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia . " (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 

necesarios, el domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia) ; ahora bien, de las constancias que 

integran la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos 

señalados por la Ley de la materia para su presentación, por lo cual, resulta 

procedente su admisión. 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 
infundada. 
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CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular 

señaló el incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Universidad 

Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas, respecto a la fracción VIII , del articulo 

67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 

referente a: 

"ARTiCULO 67. 
Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

VIII.· La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para 

calificar la denuncia, la Secretaria Ejecutiva solicitó un informe al sujeto obligado a 

fin de que se manifestara en relación a la denuncia interpuesta, quien informó que 

ya se ha cumplido con la obligación de transparencia denunciada. 

Del mismo modo, se requirió a la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales , para que realizara una verificación virtual y reportara el estado que 

guarda la obligación denunciada y que debe publicar el sujeto obligado tanto en 

su Portal de Transparencia, como en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 

A fin de cumplir con lo solicitado, en fecha catorce de agosto del año en 

curso, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo 

Garante, emitió el informe requerido, mediante el oficio RP/237/2020 y anexo, en 

el que manifestó que a la fecha de la denuncia, el sujeto obligado se encontraba 

en tiempo para cargar la información correspondiente. 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los articulas 59 , 

60, 61, 62 Y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas , los señalan: 

"ARTIcULO 59. 
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la 
información a que se refiere este Título, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para 
tal efecto. emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier persona. 
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ARTIcULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información 
contenida en este Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. 

ARTICULO 61 . 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados 
tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública 
a la que se refiere este Titulo, el cual contará con un buscador. 

ARTICULO 62. 
La información a que se refiere este Titulo debera: 

1.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

11.- Indicar la fecha de su última actualización; 

111.- Difundirse con perspectiva de género, cuando as! corresponda; y 

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad. 

ARTíCULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, 
verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. 

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en 
cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
presente ley." (Sic) 

00002 2 
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El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 

constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal. 

En ese mismo sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe 

tener un acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la 

cual deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los 

interesados, equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta 

de la información, o util izar el sistema de solicitud de acceso a la información en 

las oficinas de las Unidades de Transparencia, sin perjuicio de la utilización de 
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medios alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso 

y comprensión ; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado 

que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, 

cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas 

con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de 

su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. 

Además de que las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio o a 

petición de parte. 

Ahora bien , se tiene que el artículo 67, Fracción VIII , de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

establece: 

"ARTICULO 67. 
Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo 
menos. de los temas. documentos y políticas que a continuación se señalan: 

VIII.- La remuneración bruta y neta de lodos los servidores públicos de base o de 
conflanza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos. prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
... " (Sic) 

De lo anterior se colige, que constituye una obligación por parte de los 

sujetos obligados, el publ icar la remuneración bruta y neta de los servidores 

públicos de base o de confianza , incluidas todas las percepciones señalando la 

periodicidad de cada remuneración . 

Lo que se instruye del mismo modo, dentro de los Lineamientos técnicos 

generales para la publicación, homologación y estandarización de la información, 

en su Fracción VIII , de los criterios para las obl igaciones de transparencia 

comunes, que a la letra dice: 

"VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratiflcaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración 

Periodo de actualización: semestral. 
En caso de que exista alguna modiflcación antes de la conclusión del periodo. la 
información deberá actualizarse a más tardar en los 15 días hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Intemet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujelos obligados" (Sic) Ｈｾｮｦ｡ｳｩｳ＠ propio) 
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Ahora bien, tomando en cuenta el informe rendido en fecha catorce de 

agosto del presente año, por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

este Instituto, mediante oficio RP/237/2020 y anexo, en el que señala que al 

momento de rendir el informe el sujeto obligado aún se encontraba dentro del 

término para subir la información denunciada. 

Ahora bien, a fin de robustecer lo anterior, se procedió a realizar una 

verificación de oficio al portal de transparencia del sujeto obligado, como al 

ｾ｣｣｡ｳｯ＠ • /3 ¡, 
ｾＧ｜＠ ｾＧｯ＠ .. t- 4 e . ,.. .. ｟ Ａ ｾｾ＠ ............ , . .. """" . .. _ ,.....-...--

SECRETARIA 
EJECUTIVA 

jtait 

Ｎ ｾ＠ E: __ Ｎ ｾＮ｟＠ ... ..... ,_ .. \<o .......... ... e __ ", .,_ 

"" ... _-.--_ .. __ .. _ ... -

....... _ .. ｟ＭＬＭＢＧＭｾ｟ Ｎ ｟＠ .. _-, 
',-_ ... _ --,-
11-........ -'_ ... _ .. _, -

ｾ＠ .... _ .. _- ... -

_ ... _. ---_ .. _. ---_ .. _. ---- ------ --
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En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde 

realizar a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, 

específicamente del informe rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales, así como de la revisión oficiosa tanto al portal de transparencia como al 

SIPOT, se advierte que el sujeto obligado publica de manera completa y 

actualizada la información denunciada, relativa a la remuneración bruta y neta de 

los servidores públicos de base y de confianza , en consecuencia, este Instituto 

estima INFUNDADA la denuncia presentada. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada , confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública , en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal , cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111 ; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.-EI incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas, resulta infundado, 
según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo . 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, asi como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el articulo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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TERCERO.- NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el articulo 99, 

numerales 1 y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/01/10/01/18. 

CUARTO.- ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalb Ivette Robinson 

licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 
.. ｾ｣Ｎ｜Ｂ＠ '1 ＢＬ｣｣･ｳｯ Ｎ Ａ ｾ＠ '''r;rlediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte , en términos del 
ｾ＠ " 

arh¡::ulo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
SECRETARI A, , 
EJECUTi\, A Infotmación Pública de Tamaul ipas , quien autoriza y da fe . 

et · 1. 8ft 

, 

Líc. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

Lic. ｒｾＮｬ｢Ｎ＠ ｉｶ･ ｾ＠ Te,á" 
Comisionada 

'1 ",ocaso a 'a 
Ｍｾｾ Ｍ

Encargada del Despacho de 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DENlRODE LA DENUNCIA 010/191/2020. 

DSRZ 
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